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Para los fines legales consiguientes, adjunto acompañamos copia certificada de la 
protocolización del acta de junta general de accionistas de Roadtracking Ecuador 
S.A. en la que se resolvió el aumento dee capital suscrito dentro del límite del 
autorizado en la suma de US $ 611.686, aumento que fue pagado con catgo a 
Utilidades no Distribuidas y a la Reserva Legal. Este documento fue inscrito en el 
Registro Mercantil el 8 de junio de 2007. 

Atentamente, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
ROADTRACKING ECUADOR S.A. 

En Quito, a 16 de mayo de 2007, a las 16h00, en el Hotel Sheraton Four Points, 
subsuelo 1, salón Antisana, ubicado en la Av. República de El Salvador +36212 y 
Naciones Unidas, de esta ciudad de Quito se reúnen los accionistas de 
ROADTRACKING ECUADOR S.A. Preside la Junta su titular señor Daniel 
Wainmann y actúa como Secretario el Gerente General Sr. Esteban Castro. 

Por disposición del Presidente, el Secretario procede a verificar el quórum y manifiesta 
que en la sesión se encuentran representadas 9”111.045 acciones de US$1 cada una, que 
significan el 98.15% del capital suscrito de la compañía, según se desprende de la ista 

de asistentes que se incorporará al expediente de la presente acta. 

El Presidente declara instalada la Junta y dispone que el Secretario lea la convocatoria 
publicada en el Diario “La Hora” el 30 de abril de 2007, cuyo texto es el siguiente: 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA ROADTRACKING ECUADOR S.A. 

De conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias vigentes, se 
convoca a los accionistas de la compañía ROADTRACKING ECUADOR S.A. a la 
Junta General Ordinaria de Accionistas que se celebrará el día 16 de mayo de 2007, a 
las 16h00, en el Salón Antisana del Hotel Sheraton Four Points, de esta ciudad de 

Quito, con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver sebre el informe del Gerente General correspondiente al 
ejercicio económico 2006. 

2. Conocer y resolver sobre el informe del comisario correspondiente al ejercicio 
económico 2006. 

3. Conocer y resolver sobre los estados financieros de la compañía cortados al 31 
de diciembre del 2006. 

4. Conocer el informe de los auditores externos correspondiente al ejercicio 
económico 2006. 

5. Conocer y resolver sobre el destino de las utilidades de la compañía. 
6. Conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito dentro del límite del 

capital autorizado y demás asuntos relacionados. 
7. Nombrar Presidente de la compañía y fijar su remuneración. 

  
 



8. Designar comisario de la compañía y fijar su remuneración. 
9. Designar auditores externos de la compañía y fijar su remuneración. 

Se convoca de manera especial al comisario de RoadTracking Ecuador S.A., la 

compañía GerEnfoque S.A. 

Los informes del Gerente General, de Comisario y de Auditoria Externa, así como los 
estados financieros estarán a disposición de los señores Accionistas quince días antes 
de la celebración de la junta en las oficinas de la compañía situadas en la Av. de los 

Granados E11-67 y de las Hiedras, Edificio La Competencia, 2do piso, de la ciudad de 

Quito. 

Quito, 30 de abril de 2007. 

Esteban Castro De G. 

Gerente General 

De igual manera el Presidente dispone que el Secretario lea la aclaración publicada en 
el Diatio “La Hora” el 9 de mayo de 2007, cuyo texto es el siguiente: 

“ACLARACIÓN A LA CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS DE ROADTRACKING ECUADOR S.A. 

El día lunes 30 de abril de 2007 se publicó en este diario la Convocatoria a Junta 
General Ordinaria de Accionistas de la Compañía ROADTRACKING ECUADOR 
S.A. Por un error no se señaló en la convocatoria la dirección del lugar donde se 
realizará la referida junta general. Por lo tanto, se aclara que la Junta General Ordinaria 
de Accionistas convocada para el día 16 de mayo de 2007 q las 16h00 se realizará en el 
Hotel Sheraton Four Points, subsuelo 1, salón Antisana, ubicado en la Av. Republica 

de El Salvador 36212 y Naciones Unidas, de esta ciudad de Quito. 

Quito, 9 de mayo de 2007 

Esteban Castro de Guzmán 
Gerente General” 

La junta pasa a tratar los puntos del orden del día: 

 



Conocer y resolver sobre el informe del gerente general correspondiente al 
ejercicio económico 2006. 

Se da lectura al informe presentado por el gerente general y la Junta lo aprueba 
por unanimidad. 

Conocer y resolver sobre el informe del comisario correspondiente al 
ejercicio económico 2006. 

Una vez conocido el informe del comisario sobre el ejercicio económico del 

2006, se lo aprueba con todos los votos a favor. 

Conocer y resolver sobre los estados financieros de la compañía cortados 
al 31 de diciembre de 2006. 

Luego de varias deliberaciones la Junta General de Accionistas resuelve aprobar 
los estados financieros de la compañía por unanimidad y sin observaciones. 

Conocer el informe de los auditores externos correspondiente al ejercicio 
económico 2006. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley número 58, reformatoría de la Ley 
de Compañías, la Junta General de Accionistas conoce el informe presentado 

por los auditores externos de la compañía. 

Conocer y resolver sobre el destino de utilidades de la compañía. 

El Presidente pide tratar este punto conjuntamente con el siguiente respecto 
al aumento de capital, en vista que se desea mocionar que, en la parte 
pertinente se destinen las utilidades del ejercicio a incrementar el capital de la 
sociedad y que se distribuyan a los accionistas en calidad de dividendo 
acción. La junta por unanimidad resuelve que de la utilidad neta generada 
durante el ejercicio y que asciende a la suma de US$611.686,14, esto es 

después de deducido el 15% de participación a los trabajadores y el impuesto 
a la renta, se destine el 10% (US$61.168,61) a la reserva legal y el saldo, esto 
es la suma de US$ 550,517,53 se destine a la cuenta Utilidades no 
Distribuidas y acto seguido se resuelva el aumento de capital como se 
determina en el punto siguiente. 

Conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito dentro del límite 
del capital autorizado y demás asuntos relacionados. 

La Junta por unanimidad resuelve: 

a) Aumentar el capital suscrito de la compañía dentro del límite del autorizado SES 
de US 611.686 a fin de que luego del aurnento llegue a la suma de US $ 9'894.4 STA » 
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b) Emitir 611.686 acciones ordinarias y nmominativas de US$1l cada una, que se 

entregarán liberadas a los accionistas en proporción a su actual participación 
en el capital suscrito de la compañía. 

c) Pagar el aumento de capital .con cargo a la cuenta de Reserva Legal en la 
suma de US$61.168,47 y a la cuenta de Utilidades no Distribuidas en la suma 
de US$550.517,53, todo ello en la parte correspondiente a las utilidades 
generadas durante el ejercicio 2006. 

d) Autoriza al gerente general para que negocie entre los señores accionistas las 
fracciones de acciones que pudieten surgir del referido aumento de capital 
y/o aplique cualquiera de las alternativas previstas en la resolución No. 
02.Q.1C1.014 expedida por la Superintendencia de Compañías el 25 de 
octubre del 2002, publicada en el Registro Oficial H 696 de 4 de noviembre 
del 2002. 

e) Que para todos los efectos del aumento de capital resuelto por esta junta, se 
considerarán como accionistas a aquellos que consten como tales en el libro de 
acciones y accionistas de la compañía cerrado al 15 de mayo del 200” y en base 
a él se elaborará el cuadro de integración de capital correspondiente. 

f) Autorizar al Gerente General de la compañía o a quien haga sus veces para 
que cumpla con todas las formalidades que sean necesarias a fin de ejecutar las 
decisiones adoptadas por la Junta General. 

7. Nombrar Presidente de la compañía y fijar su remuneración. 

La junta general de accionistas por unanimidad resuelve nombrar al señor 
Daniel Wainmann como Presidente de la compañía para un período estatutario 
de dos años. 

8. Designar comisario de la compañía y fijar su remuneración. 

La Junta por unanimidad resuelve nombrar a la compañía Gerenfoque S.A. como 
Comisario de la compañía por un período estatutario de un año y fija su 

remuneración anual en la suma de US $ 800 más IVA. 

9. Designar auditores externos de la compañía. 

La junta por unanimidad resuelve delegar a la adimimistración de la compañía la 
facultad de contratar como auditores externos de la compañía para el ejercicio 
económico 2007 a una de las siguientes firmas: Deloitte 8 Touche, 

Price WaterhouseCoopers y BDO Stern. De igual manera se delega a la administración 
la facultad de acordar los términos contractuales más favorables para la compañía. 

 



No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción 
del acta. Reinstalada la sesión se da lectura a la presente acta y se la aprueba por 
unanimidad. Se clausura la sesión a las 16h55. 

Secretario 
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CUADRO DE INTEGRAC 

CAPITAL SUSCRITO 
ACTUAL UTILIDADES NO 

DISTRIBUIDAS 

51 

DE CAPITAL 
DE CAPIT 

RESERVA LEGAL 

5,76 

11.12 

14,15 

1,13 
1 

55 

10 

1 

13,70 

09 

6,03 
1,10 
6 

91 
13 

96 
3 

5 

1,65 

1 

1,65 

1 

60.000,16 

1 

10 

3 

TOTAL 

AUMENTO DE | NUEVO CAPITAL | NUMERO DE ACCIONES 

CAPITAL 

57 

105 

141,00 

7,00 

118,00 

00 

105 

00 

53 

921 

1. 

2.280,00 

1 

1.899,00 

00 

1 00 

20. 

2.091 

844 

7. 

970,00 

970,00 

451 

2.11 

5. 00 

84 

921,00 

1.688,00 

2.280,00 

106,00 

1.899,00 

8.821,00 

1 00 

20. 00 

2.091,00 

9.710.241,00 
00 

1.673,00 
00 

21 

21.106,00 

1 

00  
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor 

Milton Carrera Proaño, en esta fecha y en (07) fojas útiles, 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 

Vigésima Cuarta del Cantón Quito a mi cargo, el Acta de Junta 

General Ordinaria de Accionistas de la Compañía 

ROADTRACKING ECUADOR S.A., que antecede.- Quito a, 

treinta y uno de mayo del dos mil siete.- El Notario 

(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO 

CUEVA, NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON 

QUITO.- Hay un sello.- 

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en 

Quito, a treinta y uno de mayo del dos mil siete.- 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZÓN: Conforme al reglamento concerniente al capital 

de las compañías anónimas y de economía mixta, 

contenido en la Resolución No. 93.1.1.3.012 de 27 de 

agosto de 1.993, publicado en el Registro Oficial No. 

270 de Y de septiembre del mismo año, tomé razón de la 

correcta «integración del aumento de capital suscrito y 

pagado por sel monto de SEIRCIENTOS ONCE MIL ERTSCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CON 00/100 (USD 611.686,00), dentro de los límites del 

capital autorizado de la compañía ROADTRACKING ECUADOR 

S.A. al margen de la respectiva escritura matriz por 

la cual se constituyó dicha compañía, otorgada en esta 

Notaría, el 09 de Junio de 2003.- 

Quito, 06 de junio de 2007 .- 

AE (DALE SS 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN:- Con esta fecha queda inscrito el presente documento, bajo el numero 1602 del 

Registro Mercantil, Tomo 138.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1918 del 
Registro Mercantil de veinte y cuatro de junio del año dos mil tres, a fs 1648, Tomo 134, lo 

referente al AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO de la Compañía 

“ROADTRACKING ECUADOR S. A.”.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA 
Certificada de la Protocolizacion de 31 de mayo del 2.007, efectuada ante el Notario 

VIGÉSIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. SEBASTIÁN 
VALDIVIESO CUEVA, de conformidad 2,10. establecido en el Reglamento sobre el 

procedimiento de aumento del, asapital: suscrito. déntro.. del autorizado en las compañías 
anónimas y de economía mixta, contenido! en, la; Resolución No.- 99.1.1.3.0006 de 02 de 
agosto 1.999, publicada en”el Registro Oficial No. 352 “de 1 “de los mismos mes y año; y, 
Resolución No.- 00.Q.1J.006* de s'abril del 2.000, ublicada en el Registro Oficial No.- 

65 de 26 de abril del z 000:» Se,¿hotó en el Reftoro Vaj el els Aúm o 9 251 10.- Quito, a ocho 
de junio del año dos; ¿mil siete, EL REGISTRADOR: 
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PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Milton Carrera 

Proaño, en esta fecha y en (05) fojas útiles, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta 

del Cantón Quito a mi cargo, la INSCRIPCION EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DEL AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA 

“ROADTRACKING ECUADOR S.A.”, que antecede. Quito 

a, quince de junio del dos mil siete.- EL NOTARIO 

(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN — VALDIVIESO 

CUEVA, NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON 

QUITO.- 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en 

Quito a, quince de junio del dos mil siete.- 

Zo lmmio 
xD. Sebasity tdi Dre 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO 

     


